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SEROR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DECLA COMPARLLA . 

En cumplimiento de mis obligaciones de Comiscrio de dla Compañía 

EADALONT Si. inberentes «a la fiscalización viailldlancia y control 

sobre la marcha  adminietrativa y especialmente sobre la 

contabilidad de la compañia, correspondiente al ejercicio 

económico de 1974, me cumple informar a Ustedes: 

13 
He estudiado la gestión administrativa ilevada a caba por el 

sceñar Gerente, y he comprabadoa que se han Cumplido das 

disposiciones y resoluciones de la dunta General de Accionistas. 

“«d igual que la Jlabar del Administrador see ha cefíido a las Normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, tanta de la  Saciedad, 

coma. aquellas emanadas par da Ley y en especial par la 

Superintendencia de Compañías. 

  

La  Jdabar del Fresidente y del Gerente a través de sus  —(árdenes. 
disposiciones y toma de decisiones han sido lievadas a Caba en 
comunidad de acuerda tanto que en  ringár casa he abserwado 

incaberencias,  —dárdenes comtradictorias ni nirqain indicio que me 
haga saber de Falta de armonia colaboración entre ambas 

dainistradares. 

  

He. analizado dla forma en que dos Administradores y Secretarias 
har  llewade adelante los Libros Saciales, a Saber dhláibra de 

Caorrespordendcia, Libra de sota de durnta General de  ccionistala 

Libre de facciones y Accionista, Libra  Talonaria, Cartas de 

Transferencias de áecciones, y Libra de Expedientes de Actas de 

dunta General, y he comprobado que +e ajustan a das disposiciones 

legales en dicha materia, 

  

     

    

  

De igual manera drforma a ustedes, que he revisada libras y 

demas documentos contables, das estados de Cada, 2 Balance 

General o y mas parciales, el Estada de Férdidas y Ganancias y 

demás, correspondientes al ejercicio de 19%4,. y he podido 

compratbar que se  adustan a Jos requisitos  Jdlegales y que da 

contabilidad está alo día. La  codaboración prestada por da 

administración para da edaboración de este dirfaorme ha sida 

raronabde y completa, a mi entender. 

           

   

  

Deba menifestar también que respecta a dos bienes saciales éstos 

ue hallan debidamente protegidas, y precautelados en ELA 

integridad contanda dla compara con pólizas de seguros amparancdo 

los riesgos, y la administración ha tenida el cuidado de dos 

MENOS y abservándase en elo marea de estos recursos una 

administración prudente.



A 

ln €l esercicio de sis funciones de Comiscorio de dla Compañía (me 

he ceñido a actuar corfarme da preceptuada en el artículo Ha. 3 

de la Ley de Compañias, ya revisando que se cumplan dos Gkhietivos 

del Estatuto  Bacials ya verificande la contabilidad, la 

aportunidad en la realización de das duntas Generales, y cuidanda 

se cunapla« de dispuesto par la Ley de Compañías, etc. 

      

     
    

Deba destacar que dos contrales internos que se ilevan a cabo s0n 

eficientes y en un casa dado son disuasivos debida «ld cuidada que 

ellas imponer a los administradores y subalternos. 

     

  

Respeta a las cifras que denuestrarn dos tados Financieros cabe 

manifestar que  —duego de eu estudia meditado y consciente he 

comprobada que dichos Estados Financieros reflejan razonablemente 

la situación de la Sociedad, y están en armenia con dos registros 

Contables, para el ejercicio econámico que se comenta y habiendo 

éstos sido edaborados de acuerdo a dos principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 

    

Py la expuesta  neda tenga que dalbeservar a da gestión 

administrativa ni a la contabilidado 

     

  

ftrtentamern Lea 

    
RUSS MANOS 

 


